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ASUNTO: Cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria en la 
liquidación del Presupuesto General del año 2018 

 

 
INFORME DE INTERVENCIÓN  

 
 

 
La legislación aplicable se encuentra recogida en las siguientes normas: 
 

 LOEPySF: Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, modificada por 
la Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre y por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda 
comercial en el sector público 

 RLGEP:Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, 
aprobado por RD 1463/2007, de 2 de noviembre. 

 
En aplicación de la prevención del Art. 16.2 del Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, en su 

aplicación a las entidades locales, aprobado por RD 1463/2007, de 2 de noviembre, se emite el presente informe con carácter independiente 
del de la liquidación del Presupuesto. 

 
El Art. 165.1 de la LHL y la LOEPySF exigen el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, Deuda Pública y 

regla de gasto fijados por el Gobierno, así como el cumplimiento con el plazo de pago a proveedores que requiere la normativa de lucha 
contra la morosidad en operaciones comerciales, que está establecido en 30 días.  

 
En el acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de julio de 2017 se establecieron los objetivos de Déficit y Deuda para el para el 

trienio 2018-20, se informó de la Regla de gasto estimada por el Ministerio de Economía y Competitividad y se determinó el límite de gasto 
no financiero del Presupuesto del Estado de 2018, concretándose para las Entidades Locales en los siguientes porcentajes del PIB. 

 

 
 
En el que nuevamente se revisó a la baja el porcentaje de deuda de 2018 y 2019 (a la vista de que las EELL cumplirían 

holgadamente el objetivo en años anteriores) y se elevó el porcentaje del PIB de la Regla de gasto para 2018 y 2020..  
 
El objetivo de estabilidad se mide en términos de “capacidad de financiación” conforme a las normas del Sistema Europeo de 

Cuentas Nacionales y Regionales.  Aunque los conceptos económicos del Sistema de cuentas utilizados por la Contabilidad Nacional 
difieren enormemente de la estructura presupuestaria de las Entidades Locales (porque podrían entrar en consideración operaciones de 
contabilidad financiera que no tienen reflejo en el Presupuesto), aunque los criterios de devengo tampoco son idénticos en ambos sistemas, 
y sin perjuicio de que mi apreciación pudiera ser revisada por la Intervención General de la Administración del Estado, la liquidación del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de 2018 cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria, toda vez que los ingresos 
no financieros (Capítulos I a VII) son superiores a los gastos de igual naturaleza económica  en 5.176.373,90€, que tras los ajustes que hay 
que practicar para relacionar este saldo con la Contabilidad Nacional del Anexo, asciende a 6.650.305,37€. 
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Encomiendas de gestión: Del estudio del avance de las cuentas presentadas por la Empresa Municipal de Gestión Urbanística y 
Vivienda de Las Rozas de Madrid SA con motivo del suministro de información al Mº de Hacienda de la ejecución presupuestaria del 4º 
trimestre de 2018 y de la Liquidación presupuestaria de 2018 (de las cuentas anuales formuladas por el Consejo de Administración no se 
me ha dado traslado oficial, para lo que el Art. 212.1 de la LHL le concede un plazo que expiró el 15 de mayo) no podemos detallar la 
situación de la ejecución de las encomiendas de gestión, lo que no es relevante, porque la empresa está incluida en el Sector 
Administraciones Públicas, 

 
Aún no se ha realizado la Auditoría de cumplimiento de EMGV, SA, por lo que su superávit podría variar, ya que en el avance de 

cierre de ejercicio que suministró la empresa para el Mº de Hacienda a 31 de enero se estimó en tan solo 765.869,16€ y en información 
suministrada el 30 de abril con la liquidación se elevó esa cifra a 5.713.828,61€, por lo que está Intervención, a través del trabajo de auditoría, 
ha de verificar los ajustes SEC realizados por la EMGV se procederá a su estudio y emisión del preceptivo informe sobre el cumplimiento 
del objetivo de Estabilidad, considerándose no dar lugar a la realización de ajustes en la liquidación del Ayuntamiento por las encomiendas 
de gestión, toda vez que en aplicación de lo previsto por los Art. 15 y 16.2 del RLGEP está en la consolidación (en Contabilidad Nacional 
es más correcto decir agregación) de todos los entes dependientes del Ayuntamiento que, con independencia de que integren o no la 
Cuenta General, hayan sido clasificados de ese modo por la IGAE. 

 
También hay que verificar el cumplimiento en todos y cada uno de los entes dependientes del Ayuntamiento incluidos a efectos de 

Contabilidad Nacional en el sector Administraciones Públicas, por lo que hay que evaluar el cumplimiento del objetivo de estabilidad en la 
Fundación Marazuela (que en este ejercicio no ha tenido actividad por estar en liquidación). El Club Deportivo Las Rozas SAD, ya no entra 
en el perímetro de consolidación de contabilidad financiera en aplicación de la ICAL’2013, y tampoco consolida en el sector administraciones 
públicas, a los efectos de la LOEPySF, por resolución de la IGAE de 5 de febrero de 2018. 

 
En la Ley 17/2011 de PPGG Estado 2013 se prohibió el concierto de nuevas operaciones de endeudamiento si el capital vivo de 

las vigentes supera el porcentaje del 110 % de los ingresos corrientes que fija la LHL y somete a autorización del órgano de tutela financiera 
si se supera el 75 por 100. De este modo el objetivo de Deuda pública de 2017 del 2,90% del PIB para el conjunto del subsector local, se 
concreta para cada entidad en el 75% de los ingresos corrientes liquidados El capital vivo, a corto y largo plazo, del Ayuntamiento se 
encontraba a 31/12/2018 en el 25,08 por 100, muy por debajo del límite señalado, y se han realizado amortizaciones anticipadas de 
préstamos en este mes de mayo, que reducen el porcentaje al 19,80%. 

 
El Ayuntamiento cumple la Regla de gasto en esta liquidación con un margen, consolidado con EMGV, SA (habrá que repasar si 

tendría que haber realizado ajustes SEC) de 3.145.293,02€. 
 
Mediante Real Decreto 635/2015 se desarrolló la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 

Administraciones Públicas. De su aplicación ha resultado un periodo medio de pago del Ayuntamiento en el mes de diciembre de 2018 de 
6,30 días en el Ayuntamiento y de 6,55 días si consideramos la EMGV, SA.. 

 
En resumen, el Ayuntamiento cumple con los objetivos de Déficit y Deuda, periodo medio de pago a proveedores y cumplió con la 

Regla de gasto. 
En Las Rozas de Madrid, en la fecha que figura en el margen superior 
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